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5 yL RESOLUCION No.87-2-1-- 02138 

AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 08 GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. ADN-46394 
del 31 de diciembre de 1936; 

CONSIDERANDO 

. QUE el 17 de febrero de 1987, se ha otorgado ante el 
Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, abogado 
Marcos Ulaz Casquete, la escritura pública de runento de 
capital y reforma de estatutos de "BIOACUATICOS JOSEFINA 
SIÓPINA S.A."; 

QUE el ingeniero Alvaro Pino Ycaza, con el patrocinio 
del doctor Jorge Pino Vernsza, eun su calidad de Gerente de 
la compañía, ha solicitado la aprobación de la indicada 
escritura pública, a Cuyo efecto La presentado cuatro copias 
certificadas de la misma; 

QUE la referida escritura pública guarda conformidad 
con el Taforme No.37-1269-IA del 29 de mayo de 1927, 
emitido por el Departanento de laspección de esta institu- 
ción; . 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
CA-87-1053 del 22 de junio de 1987, ha omitido inforne 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dade cumplimiento e los requisitos 
legales respectivos; 

Le En sjercicio de las atribuciones que le confiere la 

Y> Y», 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMBRO.- APROBAR: 4) el sunento ¿e capital 
de "BIOACUATICOS JOSEFISA BIOFINA S,A.', por UA MILLON 
QUINIENTOS MIL SUCRES, dividido en un mil quinientas 
acciones de un mil sucres cads una, y b) La reforma de 
estatutos constantes en la indicada escrítura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo 
Prisero del Cantón Guayaquil, tome. nota al margen de la 
watriz de la escritura pública que s9 aprueba del contenido 
de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO, - DISPONER que el Registrador de la 
Propiedad del Cantón Guayaquil, insferiba la transferencia de 
dominio que realiza “ACUACULTURA DEL GUAYAS €. LTIA.”
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ps ARTICULO. QUINTO y DISPONER que el Notario Mécimo 
Quinto del Cantón Guayaquidz.. anote al margen de la matriz 
de la escritura pública del 48 ¿e abril de 1986, por la 
cual se constituyó la compañíá en referencia, que ha proce- 
dido a aumentar el capital y a reformar sus estatutos, 
mediante la escritura pública que se aprueba por la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. 

    

    

ARTICULO SEXTO“. DISPONER que un extracto de la 
kiicada escritura pública se publique por una vez, en uno 
jlos diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un ejem- 
r de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE. - DADA y £ la Superintendencia de 
Compañías en Guayaquil, va ¿300180 
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      Begistrador Mercantil del Zértán Guayaquil  


